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J LONORABr,E CONCEJO DErTflEPANTE D1LA mi  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8176 

Artículo-1Q:-Declárese de Interés Municipal la construcción de 
un establecimiento para la instalación de una Sala de 
Primeros Auxilios en el barrio Santa Teresita, ubicado 
entre las calles Camino General Beigrano, Posadas y 
Pitágoras de la Localidad de Lanús Este.- 

Artículo-2Q:-El Departamento Ejecutivo por intermedio de la 
Secretaría que corresponda, procederá a dirigirse al 
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, 
solicitando incluir presupuestariamente, conforme a los 
actos administrativos pertinentes la incorporación 
dentro de los planes de Obras Públicas de 1997, la 
construcción del establecimiento Sanitario referido en 
el Artículo 12.- 

Artículo-3Q:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 1 de Abril de 1996.- 



POR iEflETU 	Ó  6.1 4 
i7BR 199 

R'g1tradi. bajo el 149 ——817 -6  
j1 1 

4FAo(PycJ.

r,;IllynlivNi 

O 
EOflETAFA ~

CiIIIFI 

ES COPIA F 
	

IGNAL 
./ AV 	

*iiorr 
.IA t'!D,AO Ne,MArtVo 

NUAHPA pi GUCIERNO 


